
 

 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

  

Santa Marta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00227-00      

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:  GUILLERMO RAUL HERNANDEZ VELASQUEZ 

DEMANDADOS:  GUILLERMO ANDRÉS MONTES RAMIREZ 

  

ASUNTO A TRATAR: 

Se dispone el Juzgado a decidir si este Operador Judicial tiene competencia 

para dirimir la demanda presentada por el señor GUILLERMO RAUL 

HERNANDEZ VELASQUEZ contra GUILLERMO ANDRÉS MONTES 

RAMIREZ. 

CONSIDERACIONES 

ARTICULO 5o. CPTSS COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el 

servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante. 

VALORACIÓN DE REQUISITOS  

Realizado el respectivo estudio legal de la demanda interpuesta por el señor 

GUILLERMO RAUL HERNANDEZ VELASQUEZ contra GUILLERMO 

ANDRÉS MONTES RAMIREZ, se ha advertido la configuración de falta de 

competencia territorial por parte de esta Dependencia Judicial para conocer 

del presente asunto, por las razones que se exponen a continuación: 

En el acápite denominado PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

de la demanda impetrada, el apoderado revela que el último lugar donde el 

demandante prestó sus servicios al demandado fue en el municipio de 

Nueva Granada (Magd). Adicionalmente, el apoderado calcula una cuantía 

superior a los 20 salarios mínimos, lo que determina la competencia del 

Juez Promiscuo del Circuito de Plato (Magd) en razón del lugar y a la 

cuantía expresada. 

RESUELVE:   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por el señor el señor 

GUILLERMO RAUL HERNANDEZ VELASQUEZ contra GUILLERMO 



ANDRÉS MONTES RAMIREZ, por falta de competencia territorial, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Por secretaría, envíese el presente proceso a la oficina de apoyo 

judicial para que se surta el reparto al Juez Promiscuo del Circuito de 

Plato (Magd). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  

JUEZ  
  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

   
Santa Marta. – En la fecha 21 de octubre de 2022 se notifica el 
auto precedente por ESTADOS Nº 65, fijados a las 08:00 a. .m   

 
__________________  

Secretario (a)  
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